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Resumen: 
El Gobierno impulsa un decreto ejecutivo que prohíbe durante tres años la perforación de pozos para
la extracción de agua en Guanacaste.La iniciativa busca dar tiempo a que los acuíferos de la Región
Chorotega se recuperen de tres años de sequía, sobre todo los ubicados en zonas costeras: Playas
del Coco, playa Panamá, Brasilito, Huacas y Sámara.

De acuerdo con el Instituto Meteorológico Nacional (IMN), la escasez de lluvias en Guanacaste es la
más fuerte de los últimos 78 años. Por ejemplo, en Liberia, según el IMN, llovió apenas 1,3 litros por
metro cuadrado en 2015; es decir, 6,2 litros menos que en 1967, año que registró la mayor sequía
en esa ciudad en el siglo anterior.
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